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Marca «Hantarex», modelo CT 33" PV.

C;aracteristicas:

Primera: 33.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera:, Polícroma.

Lo' Que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de diciembre de 1991.-La Directora general, Carmen de

Andrés Conde.

Sl'gunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Va/or de ~as caraclcr(slicas para cada marca y modelo

Marca: «Data General», modelo D 217-.

Características:
Primera: J4.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
l\1<ldrid, 16 de diciembre de I99 l.-La Directora general, Carmen de

Andrt's Conde.
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kESOLUCJON de /6 'd~ diciembre de /99/. de la D¡rec
cion General de Polftica Tccnológica, por la qlle se modUica
la Resolución delecha" '3 de IIot'iemlm: de 1989 por la que
se homologa un generador de rayos X pa¡;a radiodiagnós·
tico médico, fabricado por ((Philips Medi:in Systeme.
GmblJ,), en su instalación ind/lstrialubicada·en /{amblfrgo
(Alemania). .

Yista la petición" presentada por la Empresa «(Philips Sistemas
MediCaS, Sociedad Anónima». con domicilio social en la calle de
Martíncz VilIergas, 2; de Madrid," por la que solicita que la Resolución
de fecha 13 de noviembre de 1989 por la que se homologa un generador
de rayos X para rndiodiagnóstico medico Marca «Philips». modelo
MamOlo Diagnostic Ue. sea aplicable al modelo Mammo Diagnos~
tic Be. . "

Resultando que las características, especificaciones y parámetros del
nuevo modelo no suponen una variación sustancial con respecto al
modclo homologado. ,

Visto el Real Decreto 1251/1985, de 19 dejunio.
Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de fecha 13 de noviembre de 1989 por laque
se.homoloS;~ el generador de rayos X para radiodiagnóstico médico
Marca «P.!l!hps». modelo Mammo Diagnostic Ve, con la contraseña de
homologaCIón GGE-0058, para induir en d,lcha homologación el
modelo Mammo Diagnostic BC cuyas earactensticas 'tecnicas son las
siguientes:

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de diciembre de 1991.-La Directora general, Carmen de

A.ndrés Conde.

contraseña de homologación GTE·0268, para incluir en dicha homoJo
gnóóll. tos modelos de tcclados cuyas caractcristicas son las siguientes:

Marca ~(Hcwlett Packard». modelo C14ü5B-ABE

Características:
Primera: Combinado..
Segunda: Qwerty.

Marca «Hcwlett Packard», modelo CI4D5K-ABE

Características:
Primera: Combinado.

.Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento,
M<ldrid. 16 de diciembre de 199 J.-La Directora.general, Carmen de

Andrés Conde.

RESOLUCION de /6 de diciembre de 1991, de 1,\_Dicec
cion General de Polftica Tecnológica, por la que se mod(fica
la Resolucion de la Dirección Genel'a/~de Electró/rica e
111feJl'lllútica, de fecha 26 d!:' diciembre de /988. por la que
se homologan 1I:es pamallas, labricadas por ((NlIova Sam~
bers», en Sl/ instalaCión indusfrial ubicada en Milan
(I/alia).

Vista la petición presentada por la Empresa «Hantarex Ibérica,
Sociedad AnóOlma», con domiciti" social en la calle de AragQn, 210, de
Barcelona, por la Que solicita Que la Resolución de fecha 26 de diciembre
de 1988 por la que se homologan tres pantallas marca «Hantarex»,
modelos CT 9000 SR 28"'. CT 9000 SR 21" Y CT 9000 SR 25", sea apli-
cable al modelo MGG 15". . . .

Resultando que lasearacterísticas, especificaciones Y parámetros del
nUeVO modelo no suponen una variación sustancial con respecto al
modelo homologado.

Vistoscl Real Decreto 1250/1985, del9 de junio. y la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de fecha 26 de diciembre de 1988 por la Que
se homologan tres, pantallas marca «Hantarex». modelos
CT 9000 SR 28". CT 9000 SR 21" Y CT 9000 SR 25". con la contraseña

"de homologación GPA·0546, para incluir en dicha homologación el
modelo de pantalla cuyas caracterfstic:as son las siguientes:

Marca «Haniarex»,modclo MGG 15·.

CaracUiristicas:'
Primera: ·15.
Segunda: ,Alfanumérica/gráfica.
Tercera...; Policroma.

RESOLUC/ON de 16 de diciembre de i991,"de la Direc
ción Generat-de Polmca Tecnológica, por la que se modifica
la Resolución de fecha 26 de diciemhre de /988, por la que
se homologan tres pantallas fabricadas por ((NUOI'a Sani·
bers», en su instalación industrial ubicada en Milán
(llalla). "
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RESOLUC10N de 16 de diciembre de /99/, de la Direc
ción General de Polflica Tecnol6gica, por la que se modtfica
la ReJolución de la Dirección General de Electrónica e
1J¡(ormática, de fecha 20 de julio de 1987, por la que se
homologan cinco teclados, labricados por «Hc'lI'lelt PQC~

k(lrdr~. en ,su /nstalación indllStrial IIb/cada en Sil1gapur.

Vista la petición presentada por la Empresa «Hewlett Packard
Espailola, Sociedad Anónima». con domicilio social en carretera N-VI.
kilómetro 16.500. de Las Rozas (Madrid), por la que solicita que la
Resolución de fecha 20 de julio de 1987 por la que se 'homologan cinco
1eclados marcá «Hewlett Packard~~, modelos CI400A-ABE, C1401A.
ABE. CI402A·ABE. CI403A~ARE y C'1404A-ABE, sea aplicable a los
modelos CI405B·ABE y CI405K·ABE;

Resultando que las earacterlsticas. especificaciones y parámetros del
nuevo modelo no suponen una variación sustancial con respecto al
modelo homologado;

Visto el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio. y la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985, ,

Esla Dirección General ha resucito:

Modificada Resoluc,ión de fecha 20 de julio de 1987 por la que se
homologan los teclados marca «Hewlelt Packard», modelos CI4üOA
ABE, CI40IA-ABE. CI4D2A-ABE. CI403A"ABE y CI404A-ABE. con la

Vista la petición presentada por la Empresa «Hantarex Ibérica,
Sociedad Anónima», con domicilio social en calle Aragón; 210, de
Barceloná, por la qUe se -solicita Que la Resolución de fecha '·26 de
diciembre de 1988, por la que se homologan las pantallas marca

, «Hantarex», modelos CT 9000 SR 28", CT "9000 SR 21" Y CT 9000
SR 25", sea aplicable a los modelos CT 28" PV Y' cr 33" PV. 

Resultando que las 'caracteristicas, especificaciones y parámetros del
nuevo modelo no suponen una variación sustancial con respecto al
modelo homologado.

Visto el Real Decreto 1250/1985, de 19 de'junio,
Esta Dirección General ha resuelto:
Modificar la Resolución de fecha 26 de diciembre de 1988, por la que"

se homologan las pantallas marca (Hantarex», modelos CT 9000 SR
28", CT 9000 SR 21" Y CT 9000 SR 25", con la contraseña de
homologación GPA-0546, para incluir en dicha homologación los
modelos de pantallas, cuyas características. son las s!guientes:

Marca «Hantar~x», modelo CT ·28" PV.

Características:

Primera: 28.
Segunda: Alfanumerica(gráfica.
Tereera: Polícroma.
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Marca «Phdips», modelo Marnmo Dlagnosuc Be.
Características:
Primera: 3.
Segunda: Más de 12.
Tercera: 5.

Lo que se hace público para general conocimiénto.
Madrid. 16 de diciembre de 1991.-La Directora general Carmen de

\.ndrés Conde. •
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:Saitama (Japón), y las verificaciones. preceptivas por la Estación qe
Mecánica Agrícola.

4.. Cualquier modificación de las características de la estructura en
cuestión o de aquellas de los tractores citados Que influyesen en los
ensayos, así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la
presente. homologación para otros tractores, sólo podrá realizarse con
sujeción a lo preceptuado al respecto en la Orden mencionada.

Madrid, 20 de diciembre de 1991.-EI Director general de Produccio
nes y Mercados Agrícolas, Daniel Trucba Herranz.
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08-DEN de 17 de mero de /992 POI' la que se dispone /a ~f
publicacióll, jJal'a gel/el'al conocimiento .JI cumplimiento.
dd fallo de /a selltencia dictada por la Sala de /0 Conten- ~
cioso-Adll1illi_~lralh'o de Se~'i/la, del Tribunal Superior de
JlIstlcia de Andclillc{a. ('/1 el recurso contencioso-adminis· r
tratil'o 258/J990,promo~'ido por dOJla María Teresa Cris~
tina 'Jerez Roquero.
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limos. Sres.: La Sala de lo Contenciosa-Administrativo de Sevilla,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucíá, ha dictado sentencia,
eDil fecha 20 de septiembre de 1991, en el recurso contencioso- ,'·1"
r1dminislrativo número 258/1990, en el que'son partes, de una, como ji,

dcmandante. doña María Teresn Cristina Jerez Raquero, y de otra,
como demandada, la Administración General del Estado, representada
y defendida por- el Letrado del Estado:

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 15 de nOViembre de 1989,

'quc desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Comisión Permanente de Selección de Personal del Instituto
Nacional de Administrnciones Publicas de fecha 4 de octubre de 1989
sobre ealificacione:s de un ejercicio en las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo General Administrativo,

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que'descstimamos el recurso contencioso·administratívo
formulado por doña María Teresa Cristina Jerez Roquero, c,ontra las
rcsolucio~es Que se recogen en el primero de los fundamento.s de
derecho de esta sentencia, las que estimamos ajustadas al ordenamlcnto
jurídico. Sin costas.»

En .su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 1I8 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, d~1 Poder Judicial, y
demás prccep~os concordantes de la" vigente Ley de la Jurisdicción

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS'

RESOLUCION de- 27 de dicic/lilwe de J99 J, dc/lnstltuto de
Fomcnto Asociatiro Agrario, sobre cOllstiwción e, inscrip
ción en el Registro GCI1('ral de Sociedades Agrarias de
Tra/lsformacuill de /a Sociedad Agraria de Transformación
número 9.12 J, eOI/ exwesión de su dellofÍlinaciól1, domi-ei
lio,. resPollSabilidad frellte a·lCrcel'os y olros exlremos.

. En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto. y vista la propuesta" favorable emitida parla Dire~ción
Tccnica de Sociedades Agrarias de Transformación,

Esta Dirección General ti_ene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobarla constitución de la Sociedad Agraria de Trans
formación -9.121", denominada «Mila», cuya duración será indefinida y

,que.úehe por objeto social la explotación en común de maquinaria, tiene
un 'capital social de '1.800,000 pesetas y su domicilio se -establece en
Unica, sin numero, Bcllestar del Flumen (Hucsca), y la responsabilidad
frente a terceros es limitada. Está constituida por tres socios y su Junta
rectora ..(¡gura. compuesta por Presidente: Ricardo Miranda Escar;
Secretano: Jase Laslerra Moseñe; Vocal: Elías Miranda Escar.

Scgundo.-Ordenar su inscripCión .en el Registro General de Socieda
des AgOlrias de Transformación.

Madrid, 27 de diciembre de 1991.,;.EI Director general, Conrado
Herrero GÓmez.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1991," de la Direc
ción General de Producciolles y Mercadós Agri'colas, por-la
que se resuelve fa homologación de la estructura de
protección marca <iKubota);, mod(!/o,lC89, tipo cabina con
dC?s puertas, valida ¡Jara los tractores que se citan.

A solocitl!~ de «Ebro Kubota, Sociedad Anónima», y superados los
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio de
27 d'c julio de 1979, por la que se establece el equipamiento de los
tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco,

1. Esta Dirección General resuelve y hace pública la homologación
de la estructura de protección marca «Kubota», modelo IC 89; tipo
cabina con dos puertas, válida para. los tractores:

Marca: «Kubota». MOdelo: M-8950 DT.' Versión:.4RM. "

, 2.· El número de homologación asignado a la ~ estructura es
EPlj9145.a(l). .. .

3. La~ prueb~s ~e .resistencia han ~ido realizadas, según el código
OeDE, mctodo dmamlco, por la EstaCión de Ensayos del BRAIN de

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
RESOLUCION de 20 de diciembre de 1991,' de la Direc
ción General de Produccioues y Mercados Agnco/as, por la
que _se resuelw? la .homologaCióll de la estructura de
protección marca «Fíat». modeJo.rS 26, tipo bastidor con
lecho. válida para los tractores que se citan.. .

. . ,
A solicitud de «Fiat~otech España, Sociedad Anónima», -y supera

dos los ensayos y venficaciones especificados en la Orden _de este
Ministerio-de 27 dejulio de 1979 por la Que se establece el equipamiento
de los, ,trnctofCS, agríColas, y. :forcstales con bastidores o cabinas de
protección para casos dc vuelco, " .",-

".Esta Dirección:Gene~1resuelvc ampÚary a:ctuali~a~ ia hom'oler
gaclón dc la cstructura dé protección marca «FiaD>, modelo TS 26, tipo
bastidor con techo, y hace. pública su validez para los tractores: '

Marca: «Fiat». Model6: 70-88. Versión: 2RM.·
. Marta: «Fiat». Modelo: 70~88 DT. Versión: 4RM'.

Marca: «Fiat»., Modclo: 65-88. Versión: .2RM.
Marca: «Fiat». Modelo: 65-88 DT. Versión: 4RM.
Marca: «Fiat». Módelo: 85-90. Versión: 2RM.
Marca: «Fiab). Modelo: 85~90TIT. Ver-sión: 4RM..
Marca: «Fiat». 'Modelo: "80-90 S. Versión: 2RM.
Marca: «Fiat». Modelo: 80~90SDT. Versión: 4RM.'
Marca: «Fiab>. Modelo: 80-88. Versión: 2RM.
Marca: «Fial». Modelo: 80-88 DT. Versión: 4RM.

" ,2. El número .:de homologación asignado a la estructura es
EPlj901~.a(IO).· . . .

3. Las pruebas de resistehcia han sido, realizadas, según el código
OCD~ método dinámico, por la EstaciÓn de Ensayos dellMA-de Turin
(Italia}, y las verificacionespreeeptivas por la Estación de Mecánica
Agrícola. , . '. .' .

4. Cualquier modificación de las car.acterísticas de la estructura· en
cuestión o de aquellas de los tractores citados Que influyesen eil los
ensayos, así como cualquier ampliación del.ámbito dé validez de la
_presente homologación para otros tractores,' sólo podrá realizarse con
sujeción a lo pn;ceptuado' al respecto en la Orden mencionada. ,

Madrid, 20 de diciembre de ,1991......EI Director general, Daniel
Trucha Herranz.
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